
INFORME DE COMISARIO 

Quito, 28 de Marzo de 2019 

A LOS SEÑORES ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA T77 CONSULTORES 

TECNOLÓGICOS CA. 

En cumplimiento de las estipulaciones legales contempladas en el artículo 279 dela Ley 

de Compañías del Ecuador, he revisado cl balance general de la COMPAÑÍA 177 

CONSULTORES TECNOLÓGICOS CA, al 31 de Diciembre de 2018 y los 

correspondientes estados de resultados, de cvolución del patrimonio y de flujos de 

efectivo por el año terminado en esa fecha. Estos estados financieros. som 

responsabilidad de la gerencia de la compañía. Mi responsabilidad es emitir un informe 

sobre estos estos estados financieros, basado en mi inspección estarutara. 

La revisión fue diseñada y efectuada para obtener certeza razonable de si los estados 

financieros no contienen erores importantes; incluyendo el examen, basándose: en 

pruebas, de In evidencia que soporta las cantidades y revelaciones presentadas en el 
estado financiero. Incluyó tambien la evaluación del sistema de control contable intemo, 

de los principios de contabilidad utilizados y de las estimaciones importantes hechas por 
la gerencia, así como una evaluación de la presentación general de los estados 

financieros, Es importante también señalar que la empresa se encuentra cumpliendo el 

manejo contable en base u NIIFS, así como cuenta con el plan de implementación de las 

mismas y la evaluación de los efectos de cambios en el patromonio ocurridos por 

adopción de eta normativa.



 


